
 

 

 
 

Bogotá, D. C., 04 de junio de 2020 
 

Doctor: 
JUAN CARLOS LOSADA VARGAS 
Presidente Comisión Primera Cámara De Representantes  
Ciudad 

Asunto: Proposición de modificación  
 

 
Respetado Señor Presidente, 

 
Con fundamento en lo contemplado en la ley 5ta de 1992 y normas concordantes, se 
presenta proposición ante la Comisión Primera de la Cámara de Representantes, de 
modificación del artículo 1° del Proyecto de ley No. 283 DE 2019 CÁMARA “Por medio 
del cual se sustituye el Título XI, “De los delitos contra los recursos naturales y el 
medio ambiente” de la ley 599 del 2000”.  

 
El cual quedará de la siguiente forma: 
 
 

ARTÍCULO 1o. Sustitúyase el Título XI, “De los delitos contra los recursos naturales y 
el medio ambiente” Capítulo Único, Delitos contra los recursos naturales y medio 
ambiente, artículos 328 a 339, del Libro II, PARTE ESPECIAL DE LOS DELITOS EN 
GENERAL de la Ley 599 de 2000, por el siguiente: 
 
[…] 
 
ARTÍCULO 329A. Depósito o inyección de sustancias en el suelo. El que sin 
permiso de autoridad competente o con incumplimiento de las normas 
vigentes realice inyección o depósito de sustancias que generen daños en el 

ambiente, en el suelo o en el subsuelo, incurrirá, sin perjuicio de las 
sanciones administrativas a que hubiere lugar, en la pena establecida en el 
inciso siguiente: 
 
Si la conducta tuviere como consecuencia un impacto ambiental (IA) igual o 
superior a veinticinco (25) IA, la pena será de prisión de cuarenta y ocho 
(48) a ciento ocho (108) meses y multa de ciento treinta y cuatro (134) a 
cuarenta mil (40.000) salarios mínimos legales mensuales vigentes, de 
acuerdo a lo dispuesto en el artículo 338. 
 
La pena se aumentará de una tercera parte a la mitad cuando con la conducta 
se destruya, inutilice o haga desaparecer el suelo, subsuelo o sus recursos 
naturales, o altere o destruya acuíferos. 

 
Elimínese el aparte en tachado.  
 
Atentamente,  

JORGE MÉNDEZ HERNÁNDEZ 

Representante a la Cámara, Archipiélago de San Andrés, 

 Providencia y Santa Catalina 



 

 

 
 

Motivación  
El artículo 329A, tiene como objeto tipificar las conductas de depósito o inyección de 

sustancias que generen daños en el ambiente, en el suelo o en el subsuelo. 

No obstante ello, esta conducta también es tipificada por el artículo 335 del mismo 

proyecto de ley, que reza lo siguiente:  

ARTÍCULO 335. Contaminación ambiental. El que sin permiso de autoridad 

competente o con incumplimiento de las normas vigentes provoque, contamine o realice 

directa o indirectamente emisiones, vertidos, radiaciones, disposiciones o ruidos en el 

aire, la atmósfera o demás componentes del espacio aéreo, el suelo, el subsuelo, las 

aguas terrestres, subterráneas o marítimas, o demás recursos naturales incurrirá, sin 

perjuicio de las sanciones administrativas a que hubiere lugar, en prisión de cincuenta y 

cinco (55) a ciento doce (112) meses y multa de ciento cuarenta (140) a cincuenta mil 

(50.000) salarios mínimos legales mensuales vigentes. 

El anterior dispone, que el realice directa o indirectamente vertidos en el aire, la atmósfera o 

demás componentes del espacio aéreo, el suelo, el subsuelo, las aguas terrestres, subterráneas 

o marítimas, o demás recursos naturales.  

Para la comparación es necesaria la búsqueda de definición de: depósito, inyección y vertido.  

Depositar: Colocar algo en un sitio determinado y por tiempo indefinido. 

Inyección: Acción y efecto de inyectar.  Introducir a presión un gas, un líquido o una masa 

fluida en el interior de un cuerpo o de una cavidad. 

Vertido: Acción de verter. Derramar o vaciar líquidos, y también cosas menudas 

Las anteriores son palabras diferentes pero con igual intención en el contexto de los artículos 

329A y 335 del proyecto de ley, si se dejan ambos tipos penales el sujeto que cometa cualquiera 

de esas conductas podría resultar sancionado doblemente por un mismo hecho.  


